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Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único.- Otórguese el honor al "Mérito Municipal", con la mención de Servicio 
Ciudadano, Categoría Profesional al: 

"Abg. JULIO- EGÜEZ JUSTINIANO" 

Como justo y merecido reconocimiento a su amplia trayectoria profesional, destacando su 
compromiso con la recuperación de la institucionalidad y el prestigio de la justicia al s�r 
parte fundamental en la defensa de la democracia y la construcción de una nuev_a historia . 
para Bolivia. Actualmente es Presidente del Ilustre Colegio de Abogados de Santa Cruz de la 
Sierra "ICACRUZ", contribuyendo desde allí a mejorar de manera continua, brindando 
garantías en el ejercicio de la profesión y promoviendo programas de desarrollo para brindar 
prestaciones de servicios profesionales eficientes en beneficio de los habitantes de Santa Cruz 
de la Sierra. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. 

Única.- De conformidad a la Ley Autonómica Municipal GAMSCS N° 018/2015 de Honores, 
Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la Comunidad, se encomienda a la 
Concejala Presidenta Arq. Angélica Sosa de Perovic, en representación del Gobierno 
Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, la entrega de una Plaqueta con el Escudo de 
Santa Cruz acompañada de una copia autógrafa de la presente Ley, sea con las formalidades 
de estilo y rigor. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

Es dada en las instalado de la Secretaría Municipal de Parques, Jardines y Obras para 
Equipamiento S Parque "L g I", a los catorce días del mes de enero del año 
dos mil vei 

PORTA 
Sierra. 
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